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30132 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Letras del Tesoro en
euros a seis, doce y dieciocho meses a realizar durante
el mes de enero de 1999, y se convocan las correspondientes
subastas.

La Orden de 23 de diciembre de 1998, en virtud de lo previsto en
el artículo 1 del Real Decreto 68/1998, de 23 de enero, ha autorizado
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera a emitir Letras
del Tesoro durante el mes de enero de 1999 y ha establecido el marco
al que deberán ajustarse las emisiones, manteniéndose, con ligeras modi-
ficaciones, los criterios y procedimientos de emisión vigentes en 1998,
regulados por Órdenes de 26 de enero y 14 de octubre de 1998, con la
excepción de la moneda de denominación de los valores que pasa a ser

el euro, según dispone el artículo 16 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre introducción del euro.

A tal efecto, en cumplimiento de lo previsto en el número 5, apar-
tado 3.1, de la Orden de 26 de enero de 1998, sobre periodicidad de puesta
en oferta de las Letras del Tesoro, es necesario disponer las emisiones
de Letras a seis, doce y dieciocho meses a realizar durante el mes de
enero de 1999, así como la celebración de las correspondientes subastas,
mediante Resolución que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Esta-
do», sin que se establezca otro límite cuantitativo para dichas emisiones
que el autorizado con carácter general para la Deuda del Estado, salvo
que, dentro de éste, esta Dirección General fije uno específico.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto:

1. Se disponen las emisiones y se convocan las subastas ordinarias
de Letras del Tesoro en euros a seis, doce y dieciocho meses que se detallan
a continuación, que tendrán lugar cada dos semanas, coincidiendo las
emisiones a doce y dieciocho meses, conforme al siguiente calendario:

Fecha
de presentación

de peticiones
en las oficinas

del Banco de España
(hasta las trece

horas, doce horas
en las Islas
Canarias)

Subastas Fecha de emisión Fecha
de amortización

Número
de días

Fecha
de resolución

Fecha de pago
para los no titulares

en la Central
de Anotaciones
(hasta las trece

horas)

Fecha de desembolso
y de adeudo
en cuenta

para los titulares
de cuentas

en la Central
de Anotaciones

Letras del Tesoro a seis meses:

Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.1.1999 16.7.1999 182 11.1.1999 13.1.1999 14.1.1999 15.1.1999
Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.1.1999 30.7.1999 182 25.1.1999 27.1.1999 28.1.1999 29.1.1999

Letras del Tesoro a doce meses:

Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.1.1999 7.1.2000 364 4.1.1999 5.1.1999 7.1.1999 8.1.1999
Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.1.1999 21.1.2000 364 18.1.1999 20.1.1999 21.1.1999 22.1.1999

Letras del Tesoro a dieciocho meses:

Primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.1.1999 7.7.2000 546 4.1.1999 5.1.1999 7.1.1999 8.1.1999
Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.1.1999 21.7.2000 546 18.1.1999 20.1.1999 21.1.1999 22.1.1999

2. Las Letras del Tesoro que se emitan como resultado de estas subas-
tas, tendrán las características establecidas en la citada Orden de 23 de
diciembre de 1998 y en la presente Resolución.

3. Los titulares de cuentas a nombre propio en la Central de Ano-
taciones y las entidades gestoras con capacidad plena o restringida for-
mularán las peticiones entre las ocho treinta y las diez treinta horas del
día fijado para la resolución de las subastas, a través de la red informática
de comunicaciones del Servicio Telefónico del Mercado de Dinero. En caso
de no disponer de conexión con la citada red, deberán efectuar la comu-
nicación de sus peticiones por teléfono entre las ocho treinta y las diez
horas.

4. El desarrollo de las subastas y su resolución se ajustará a lo previsto
en el número 5 y en el apartado 6.1 de la Orden de 26 de enero de 1998,
con las modificaciones introducidas por la Orden de 23 de diciembre
de 1998, y se podrán formular peticiones no competitivas en las subastas
de Letras a doce y dieciocho meses, exclusivamente. Los precios que figuren
en las ofertas competitivas presentadas a las subastas se formularán en
tanto por ciento del valor nominal con tres decimales, el tercero de los
cuales podrá ser, exclusivamente, cero o cinco.

5. El tipo de interés efectivo anual equivalente a los precios de las
peticiones se calculará, según se prevé en el número 3 de la Orden de 23
de diciembre de 1998, por capitalización simple en las subastas de Letras
a seis y doce meses y por capitalización compuesta en las de Letras a
dieciocho meses.

6. Las segundas vueltas a las que se refiere el número cuarto, apar-
tados 1 y 2, de la Orden de 24 de julio de 1991, modificada parcialmente
por la Orden de 29 de marzo de 1994, se desarrollarán conforme a lo
allí previsto y lo dispuesto en la presente Resolución en cuanto sea de
aplicación. La presentación de peticiones, en número máximo de cinco
por oferente en el supuesto previsto en el apartado 1 y de tres en el
supuesto del apartado 2, se hará a la hora y por los medios que fije el
Banco de España, a través del cual esta Dirección General dará a conocer,
en su caso, la convocatoria de la segunda vuelta prevista en el mencionado
apartado 1, así como los resultados de la misma y de la prevista en el

apartado 2. El precio ofrecido en las peticiones de las segundas vueltas
vendrá expresado en tanto por ciento con dos decimales.

Las segundas vueltas serán resueltas por el Director general del Tesoro
y Política Financiera, a la vista de los criterios expuestos por la misma
Comisión proponente de la resolución de la primera vuelta de la subasta.
El precio a pagar por la Deuda adjudicada en las segundas vueltas será
el ofrecido en cada oferta aceptada y el prorrateo, en su caso, afectará
exclusivamente a las ofertas aceptadas a precio más bajo, no siendo de
aplicación el mínimo exento al que se hace referencia en el número 5
de la Orden de 23 de diciembre de 1998. Los resultados serán hechos
públicos de modo inmediato a través del Banco de España y serán objeto
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» simultánea, pero sepa-
radamente, con los resultados de la primera vuelta de la subasta.

7. Las Letras del Tesoro emitidas como resultado de las subastas
que se convocan podrán quedar registradas en la Central de Anotaciones
bajo la misma referencia que aquellas otras con las que resulten fungibles,
por coincidir en la fecha de vencimiento y en el resto de características,
con independencia de su fecha de emisión.

8. A efectos de lo previsto en el número cuarto de la Orden de 24
de julio de 1991 no se fija objetivo alguno de colocación para las subastas
que se convocan, si bien esta Dirección General podrá fijarlo antes de
la fecha de presentación de peticiones por los titulares de cuentas a nombre
propio en la Central de Anotaciones. El eventual límite que se fije se
ampliará, en su caso, para atender las adjudicaciones resultantes de lo
previsto en el número cuarto.dos de la citada Orden de 24 de julio de 1991.

9. La fecha de pago para los no titulares de cuentas en la Central
de Anotaciones, según se prevé en el número 1 de esta Resolución, será
el último día hábil anterior al de la puesta en circulación de los valores.
No obstante, la fecha de pago se retrasará a la fecha de desembolso en
aquella parte de las peticiones aceptadas cuyo pago se efectúe con los
fondos provenientes de la amortización de valores de la Deuda del Estado,
cuya orden de reinversión haya recibido el Banco de España.

El pago de las Letras adjudicadas en las subastas a ofertas presentadas
por titulares de cuenta o entidades gestoras se hará en la fecha de emisión
y puesta en circulación de los valores, mediante adeudo de su importe
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efectivo en la cuenta de la entidad presentadora de la oferta en el Banco
de España.

Madrid, 23 de diciembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana
Lacorte.

30133 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 1998, del Instituto
de Estudios Fiscales, por la que se adjudican seis premios
a tesis doctorales convocados por Resolución de 1 de sep-
tiembre de 1998.

Valoradas las tesis presentadas, de acuerdo con lo restablecido en la
norma cuarta de la convocatoria aprobada por la Resolución citada, y

una vez elevadas las candidaturas por la Comisión de Valoración, la Direc-
ción del Instituto de Estudios Fiscales, por las competencias atribuidas
mediante Resolución de 29 de julio de 1987 de la Secretaría de Estado
de Hacienda, ha acordado la adjudicación definitiva de los citados premios
a los solicitantes que figuran en el anexo de esta Resolución.

La presente Resolución podrá ser objeto de recurso administrativo
ordinario en el plazo de un mes ante el Secretario de Estado de Hacienda,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 30 de noviembre de 1998.—El Director general, Jesús Bermejo
Ramos.

ANEXO QUE SE CITA

A) Sobre materias de Economía Pública

Título Autor Director

Análisis experimental de cumplimiento fiscal con comunicación
entre jugadores y premios a la honestidad.

Francisco José Fernández Cabanillas. Juan José Rubio Guerrero.

Análisis de los efectos del gasto público en la economía española
en el período 1980-1990 a través del multiplicador estruc-
tural.

Carmen Córcoles Fuentes. Óscar de Juan Asenjo.

Análisis del gasto farmacéutico en la provincia de Granada. Fernando Antúnez Estévez. Ramón Gálvez Vargas y Juan de Dios Luna
del Castillo.

B) Sobre materias de Derecho Financiero y Tributario

Título Autor Director

Régimen tributario de las Instituciones de Inversión Colectiva
de carácter financiero.

Yawar Nazir Alonso. José Luis Muñoz del Castillo.

Transmisiones inmobiliarias sujetas al Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Fraude Fiscal.

José Luis Martín Moreno. Juan Herrero Madariaga.

«Valor real» y «valor normal de mercado» en Derecho Tributario
(estudio relacional sobre la valoración de retribuciones en
especie y adquisiciones a título lucrativo).

Amancio Luis Plaza Vázquez. Eugenio Simón Acosta.

30134 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número de reintegro del sorteo de «El
Gordo de la Primitiva» celebrado el día 27 de diciembre
de 1998, y se anuncia la fecha de la celebración del próximo
sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva», celebrado el día 27 de
diciembre de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 41, 46, 8, 23, 1 y 35.

Número complementario: 7.

Número de reintegro: 1.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día
3 de enero de 1999, a las doce horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 28 de diciembre de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

30135 ORDEN de 11 de diciembre de 1998 por la que se resuelve
la convocatoria para la adjudicación de ayudas dentro
del Programa de Cooperación Científica con Iberoamérica.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 27 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de febrero), por la que se convocaba
concurso público para la adjudicación de ayudas en el marco del Programa
de Cooperación Científica con Iberoamérica, dirigido a los Investigadores
y Profesores, tanto iberoamericanos como españoles, con experiencia pro-
fesional, y a propuesta del comité seleccionador, previa evaluación de
las solicitudes presentadas realizada por la Agencia Nacional de Evaluación
y Prospectiva,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Conceder la renovación de la ayuda para la realización de
proyectos de investigación conjunta a los responsables del equipo español
que se relacionan con el anexo I de la presente Orden.


